
N°288-2013-MC 

Lima, 1 O OCT. 2013 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 29565,se creó el Ministerio de Cultura como organismo del 
Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 224-2013-MC de fecha 9 de agosto de 
2013, se encargaron las funciones de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto al señor al señor Magno Antonio Peláez Aleas, Jefe (e) de la Oficina de 
Presupuesto del Ministerio de Cultura; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 005-2013-MC, se aprobó el nuevo 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; 

Que, se ha visto por conveniente dar por concluida la encargatura antes 
mencionada, y designar al Director de la Oficina de Planificación y Presupuesto, 
actualmente Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 

,o Dl: ~ nombramiento y designación de Funcionarios Públicos; la Ley N° 29565, Ley de 
~~5> 
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('1 ~ Creación del Ministerio de Cultura; y, el Reglamento de Organización y Funciones del 
2'1 Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC; 
~(1 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Dar por concluida, a partir de la fecha, la encargatura efectuada al 
señor Magno Antonio Peláez Aleas, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

Artículo 2°._ Designar, a partir de la fecha, al señor Fabrizio Jorge Terán 
Ludwick, como Director de la Oficina de Planificación y Presupuesto, actualmente 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del Ministerio de Cultura. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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